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DE SEGUROS Y REASEGUROS

CONDICIONES PARTICULARES

/crA. DESEMeeño enorestoru¡
Sección/Modalidád

1514 (CAUCION
Póliza Nro.:

1514000846

Asesurado: MUNICIPALIDAD DE GUARAMBARE

Domicilio: TTE. NICASIO INSAURRALDE N9 2024 ESQ/DOMINGO M' DE IRALA Localidad: GUARAMBARE

Oocumento:80022997-5

romaoor; ORTIZ GONZALEZ, JULIO CESAR

e66l¿llle; TTE. HERRERA CASI NICASIO INSAURRALDE

oocumento: 3.490'606-1

Local¡dad:GUARAMBARE

Capital Máximo Asegurado.:

7.670.000Gs.
Plazo en días:

400
hs deHasta las:

02t03t2027
Fecha de Emisión:

27/01t2026
hs de

27t01t2026
V¡qenc¡a Desde las:

SEGUROS CHACO S,A. DE SEGUROS REASEGUROS adelante denominado el "Aseguradof' Y qu¡en precedentemente se des¡gna con el nombre de "Tomador" conforme a la

él presentada, celebran Contrato de Seguro, sujelo las Condiciones Particulares, Paniculares Específicas v Condiciones Generales Comunes. conven¡das v acePtadas
propuesta UN

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. cuando el texto de la Póliza difiere del contenido de la propuesta, la d¡ferenc¡a se cons¡derafá aprobada por el "Tomador" si no

reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza
Pr¡ma

l.V.A. s/Prima

Premio

272.727

27.273

300.000

lnterés p/Finac.

lva s/lnteres

Costo del F¡nac

0

0

0

COSÍO FINAL 300.000

El teno de esta póliza ha sido inscrito en el Plan de Seguro

regastrado en la Superintendenc¡a de Seguros baio el Código

22-0010 Seqún Res 51 1/98 Fec 1E/12./199E

Agente: PAIVA GoNZALEz. MARIA slLvlNA

Dif.. TTE. VERA r875 CiBELGICA

Matrícula: 831 Tel: o!91499I-

DAfOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto financiado Gs. 300.000

CuotalFecha Monto Gs.

o I 27to1t2026 300 000

TOTAL 300.000

en ASUNCION, 27 de enero de 2026

JE FE

en



SEGUROS CHACOs.T
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Póliza Nro:'15'14000846

Condiciones Paniculares - Cont¡nuac¡ón - Anexo Nro 1

Tomador; ORTIz GONZALEZ, JULIO CESAR

GTIA. DESEMPEÑO PNOTESION
sEGURos cHAco s.A. DE SEGURos y REASEGURoS (El Aseguradoo, con arreglo.a las condiciones Generales comunes y cond¡c¡onesParticulares

e"pá"if¡""a, que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, garar,liza a:

MUNIClPALIDAD DE GUARAMBARE, Con dOMiCiliO EN TTE. NICASIO INSAURRALDE N" 2024 ESQ/DOMINGO M. DE IRAIA, GUARAMBARE _

(EL ToMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que cumpla sus obligaciones derivadas de su Acto desempeñadas por el mismo' que se detallan a

JEFE

FERENDUM 2026'. CONFORME CONTRATO
MENOR CUANTIA NACÍONAL N.19/:025 - ID N.479099. PA.RA "SERVICIO DE

N"A2/2026.-

La presente póliza consta de: 2 Pág¡na(s)
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SEGUROS CHACOs.T

COND¡CIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

DESEMPEÑO DE UNA ACNUDAD O PROFESIÓN

oBJETo Y eXTCISIÓ¡I DEL SEGURO

CLÁUSULA l) El Asegurador garant¡za al Asegurado hasta la suma máxima que se estipula en las Condic¡ones Particulares, el pago en efectivo que deba

recibir del To-mador, cuando pór incumplimientó de las obl¡gac¡ones de este último en el desempeño de la actividad o profes¡ón indicada en las Condiciones
part¡culares, corresponda afeitar total o iarcialmente la garañtía establec¡da por las normas legales y/o reglamentarias mencionadas en las mismas Condiciones

Particulares.
Dispensado el tomador por dasposiciones legales o contracluales pertinentes, el asegurador queda l¡berado del pago de la indemnización.

RIESGOS ilO ASEGURADOS

CLAUSULA 2) Quedan excluidos del presente seguro:
a) Toda obl¡gación contraclual que difiera de la cobertura otorgada en la cláusula 1 ).
bi et incumpiimiento del lomadór como consecuencia de estado de guera, ¡nvasión o cualquier acto de hostil¡dad por enem¡go extranlero, guena c¡vil y otras

cónnrcc¡onés ¡nteriores (revolución, insurrecc¡ón, rebelión, rnotfn y sed¡ción a rnano armada o no armada, poder m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpante)

teÍorismo, huelgas genera-les, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto de autoridad pÚblica para reprim¡r o defenderse de

cualquiera de eslos ñechos; de conf¡scación, requisa, destrucción o daños a los bienes de cualquier gobierno o autor¡dad pública, de terremotos, temblores,

errpóión volcánica, tifón, huracán, tornado, c¡clón u otra convuls¡ón de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutac¡ones nucleares.

ViNCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

CLÁUSULA 3) Las relac¡ones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establec¡do en la sol¡citud y el conven¡o accesorio de esta póliza, cuyas disposiciones

no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, decláraciones, acc¡ones u omisiones del Tomador de la góltza, ¡nclu¡da la falta de pago del prem¡o en las fechas convenidas, no afectarán en modo

alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La-garantía instrumentada eñ la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modificaciones que alteren las

basls de la L¡citac¡ón o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO

CLÁUSULA 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una

previa feha-ciénte intirñación Oe dago que debe inteniar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de la

int¡mación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador-
Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
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a su cargo; y,

b) Copia de la intimación y la contestac¡ón del mismo s¡ la hubiere.

coMUNrcAcróN
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SEGUROS CHACOs.T
DE SEGUROS Y REASEGUROS

SECCION CAUCION

CONDICIONE§ GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CüUSUnq I - Las partes contratantes se someten a las Condiciones
Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley misma. (Art. 715
C.Civil).

Las disposiciones del Código Civil y demris leyes se aplicarán en las
cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean
compatibles.

Las disposiciones contenidas en las Condiciones Particulares prevalecerán por
sobre las establecidas en las Condiciones Particulares Especificasy éstas sobre
las Condiciones Generales Comunes, en donde el Código Civil admita pactos
en contrario.

PROVOCACIÓN DEL SINI ESTRO

CDíaSULA 2 - El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o
Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con
culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o
atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente
aceptado. (Art. I 609 C. C ivil).

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTíAS

CL/íASULA 3 - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de
unAsegurador, notificará dentro de Ios diez días hábiles a cada uno de ellos los
demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma
asegurada, bajo penade caducidad, salvopacto en contrario.

Salvo estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en
caso de siniestro el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto de su
contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida. Queda establecido
el beneficio de división. El Asegurador que abona una suma mayor que la
proporcionalmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para
efectua¡ el correspondiente reajuste.

ElAsegurado no puede pretenderen el conjunto una indemnización que supere
el monto del daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la intención de un
enriquecimiento indebido, ser¿ín anulables los contratos celebrados con esa
intención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir la prima
devengada en el periodo durante el cual no conocieron esa intención, si la
ignoraban al tiempo de la celebración del contrato. (Arts. l 47 j, I 485, I 606 y
1607 C. Civil).

SAMAASEGURADA

CL/íUSULA 4 - La suma m¿ixima garantizada por la presente poliza deberá
entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de
ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto y
constituirá el límite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de
siniestro.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

CLaíUSULA 5 - El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del
siniestro dentro de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el
derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o
imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia. (Arts. 1589 y. 1590 C. Civil).

OBLIGACIÓN D E SALVAMENTO

CL,,íUSULA ó - El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la
medida de las posibilidades, para evitar o disminuir el daño, y a observar las
instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median
instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará según las instrucciones
que le parezcan mas razonables en las circunstancias del caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el
Asegurador queda liberado de su obligación de indemnizar.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste
debe siempre su pago íntegro, y anticipará Ios fondos si así le fuere requerido.
(Arts. I 6 I 0 y I 6 I I C. Civil).

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

CLríUSULA 7 - El Asegurador podrá designar uno o mas expertos para
verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar la
prueba instrumental y realizar las indagaciones necesariasa tales fines. El
informe del o de los expertos no compromete alAsegurador; es únicamente un
elemento dejuicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del
Asegurado.

El Asegurado está obligado a justificar por medio de sus títulos, libros y
facturas o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales, Ia
existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del siniestro, así

como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo indica el
máximo de la responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso
puede considerarse como prueba de la existencia y del valor de las cosas

aseguradas.
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El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar
información y practicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus causas y
exigir del Asegurado testimonio o juramento permitido por las leyes
procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
CLa¡USULA I - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar el
daño indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido
causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso
de la remuneración del personal dependiente del Asegurado. (Art. 16l4 C.
Civil).

RE PRESEN TACI ÓN D E L AS E G URA DO

CL/íUSULA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias
para verificar el siniestro y liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos de
esa representación . (Art. l6l 3 C. Civil).

PLAZO PARAPRONUNCIARSE SOBRE ELDERECHO DEL
ASEGURADO

CI]íUSULA 10 - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del
Asegurado dentro de los (30) treinta días de recibida la información
complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de
pronunciarse importaaceptación. (Art. 1597 C. Civil).

ANTICIPO
Cl/íUSULA If - Cuando el asegurador estimó el daño y reconoció el derecho
del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el procedimiento pa¡a
establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de
notificado el siniestro. EI pago a cuenta no será inferior a la mitad de la
prestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.

Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende
hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el contrato. (Art. I 593
C. Civil).

YENCIMIENTO DE IA OBLIGACIÓN DELASEGURADOR

CLIUSULA t 2 - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los ( I 5) quince
días de frjado el monto de la indemnización o de la aceptación de la
indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo frj ado en la Cláusula 10 de
estas Condiiiones Generales Comunes, pa¡a que el Asegurador se pronuncie
acerca del derecho del Asegurado. (Art. I 59 I C. Civil).

SABROGACIÓN

CLqíUSaLA lJ - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un
tercero, en razón del siniestro, se ransfieren al Asegurador hasta el monto de
la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que
perjudique este derecho del Asegurador.

El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado
(Art.l6l6C. Civil.).

MORAAUTOMÁTTCA

CL/íUSULA Iy' - Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por
el Código Civil debe realizarse en el plazo frjado para el efecto. (Art. I 559 C.

Civil.).

PRESCRIPCIÓN

CL/íASULA I 5 - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en
el plazo de un año, computado desde que la correspondiente obligación es

exigible. (Art. .666 C. Civil).

DOMICILIO PARA DENUNCUS Y DECITIRACIONES

CL/íASUIA 16 - El domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y
declaraciones previstas en el Código Civil o en el presente contrato, es el
último declarado . (Art. I 560 C. Civil).

CÓMPUTD DE LOS PL/aoS
CL|USALA 17- Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se

computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario.

PRÓRRDGA DE JURISDICqIÓN

CL,,íUSULA IE - Toda controversia judicial que se plantee con relación al
presenle contrato, será dirimida ante los tribunales ordinarios competentes de
lajurisdicción del lugarde emisión delapóliza. (Art. 1560 C. Civil).

DE LOS EFECTOS DELCONTRATO
CLíUSUIA t9 - Las convenciones hechas en los contratos forman para las
partes una regla a la cual deben someterse como a la ley misma, y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las
consecuencias virtualmente comprendidas. (Art. 715 C. Civil)

TURISDICCIÓN
CL4USULA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y
exclusivamente a los siniestros ocurridos en el territorio de laRepública, salvo
pacto en contrario.


